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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 
Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ANTECEDENTES 

1.- Que el 25 de junio de 2022, fue publicado el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en la Edición número 8327, Suplemento 
8 , del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, donde el principal objetivo, se 
concentró en el establecimiento de una estructura administrativa equilibrada que 
distribuyera equitativamente los asuntos encomendados por la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, acorde a las necesidades y la simplificación de 
trámites y servicios, para lograr la armonización del marco regulatorio y brindar 
respuesta a las necesidades y requerimientos de la ciudadanía. 

11.- Que de conformidad con lo establecido en la fracción XV, del artículo 48 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, a la 
Coordinación de Modernización e Innovación le corresponde el ejercicio, facultades 
y obligaciones, relativos a determinar los criterios y lineamientos para la formulación 
de los reglamentos, acuerdos, manuales administrativos y demás normas de 
administración interna, en coordinación con las direcciones de Administración y de 
Asuntos Jurídicos. 

111.- Que derivado de lo anterior, mediante circular número CMI/003/2025, de fecha 
27 de enero del 2025, el Mtro. Carlos Francisco Reyes Abreu, Coordinador de 
Modernización e Innovación, solicitó a las 30 Dependencias que conforman la 
Administración Pública Municipal, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, enviarán las propuestas u observaciones que enriquecieran el 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
considerando que las modificaciones deberían estar fundamentadas en la 
necesidad de mejorar y fortalecer los procesos administrativos, adherirse a las 
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disposiciones legales vigentes, como lo estipulan los ordenamientos jurídicos 
aplicables. Normatividad federal y estatal de las cuales se deriven sus 
modificaciones, especificando artículos y el contenido de los mismos que justifiquen 
la obligatoriedad del Municipio de emitir la norma, acompañadas del cuadro 
comparativo donde se detalle el artículo/texto actual y propuesta con su justificación. 

IV.- Que mediante oficios número CPC/061912025, AGM/0039/2025, 
IMPLAN/0058/2025, CPEV/024/2025, SA/0214/2025, DD/055/2025, 
COTAIP/0172/2025, DOOTSM/UAJ/705/2025, DPADS/01 09/2025, CS/0138/2025, 
AM MR/048/2025, DA/UAJ/2155/2025, DFET/468/2025, DAJ/11 03/2025, 
CM/678/2025, CENTRO/CSAS/2237 /2025, DF/088/2025, DF/1 660/2025, 
DP/SPP/01577/2025, DECUR/0497/2025, SMDIF/DIR/1151/2025, DAC/0706/2025, 
CLRRS/01582/2025, DAM/0501/2025, PM/SP/0269/2025, la Coordinación de 
Protección Civil, Archivo General Municipal, Dirección de Desarrollo, Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria, Dirección de Atención Ciudadana, Dirección de Atención a las Mujeres, 
dieron a conocer que no tienen observaciones o sugerencias respecto al 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, por su 
parte el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, Coordinación de Proyectos 
Estratégicos y Vinculación, Secretaria de Ayuntamiento, Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Dirección de Protección Ambiental 
y Desarrollo Sustentable, Coordinación de Salud, Dirección de Administración, 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, Dirección de Asuntos Jurídicos, 
Contralorfa Municipal, Sistema de Agua y Saneamiento, Dirección de Finanzas, 
Dirección de Programación, Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos Sólidos, Secretaría Particular, Dirección de Asuntos 
Indígenas, y el Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte, emitieron sugerencias 
de modificaciones a su estructura o la funcionalidad de sus áreas. 

V.- Que a través de mesas de trabajo llevadas a cabo los días 12 de junio de 2025, 
19 de junio de 2025, 27 de junio de 2025, 08 de julio de 2025, 07 de agosto de 2025, 
11 de agosto de 2025, 19 de agosto de 2025, 26 de agosto de 2025, 28 de agosto 
de 2025, 02 de septiembre de 2025 y 13 de octubre de 2025, en la sala de juntas 
de la Coordinación de Modernización e Innovación, encabezadas por la 
Coordinación de Modernización e Innovación y la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
con las Dependencias: Secretaría de Ayuntamiento, Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, Coordinación de Salud, Dirección de 
Administración, Dirección de Fomento Económico y Turismo, Contraloría Municipal, 
Dirección de Finanzas, Dirección de Programación, Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos 
Sólidos, Dirección de Asuntos Indígenas y el Instituto Municipal de la Juventud y el 
Deporte, se revisaron las modificaciones a las fracciones de los artículos 
correspondientes a la unidad administrativa que representaban, acordando la 
redacción final de la actualización que posteriormente se les remitiría por oficio para 
revisión y/o validación. 

+ 



3 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 4 

H. AYUNTAHIIMTO COHSTITUCtONAL 

DE CINTRO 202•·2071 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025; Año de la Mujer Indígena". 

VI.- Dando cumplimiento a lo anterior, mediante oficio número CMI/458/2025, se 
remitió a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la actualización del capítulo 
correspondiente de la Dependencia a su cargo del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a 
las modificaciones de la estructura y funcionalidad de su Dependencia, 
respondiendo la Dirección de Fomento Económico y Turismo a través del oficio 
número DFET/549/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/459/2025, se remitió a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, la actualización del capítulo correspondiente de la Dependencia a su 
cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones de la estructura 
y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la Dirección de Asuntos Jurídicos 
a través del oficio número DAJ/1791/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/462/2025, se remitió a la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, la actualización del capítulo correspondiente de la 
Dependencia a su cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones de 
la estructura y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación con oficio número DECUR/0571 /2025, la 
validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/484/2024, se remitió a la Coordinación de 
Proyectos Estratégicos, la actualización del capítulo correspondiente de la Unidad 
de Apoyo a su cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la 
estructura y funcionalidad de su Unidad de Apoyo; respondiendo la Coordinación de 
Proyectos Estratégicos a través del oficio número CPEV/092/2025 la validación 
correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/487/2025, se remitió a la Dirección de 
Administración, la actualización del capitulo correspondiente de la Dependencia a 
su cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura 
y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la Dirección de Administración a 
través del oficio número DNUAJ/2568/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/51 2/2025, se remitió a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales la actualización del capitulo 
correspondiente de la Dependencia a su cargo del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a 
las modificaciones a la estructura y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a través del 
oficio número DOOTSM/UAJ/7777/2025 la validación correspondiente. 
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Que mediante oficio número CMI/514/2025, se remitió a la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, la actualización del capítulo correspondiente de 
la Dependencia a su cargo del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las 
modificaciones a la estructura y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable a través del oficio 
número DPADS/0539/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/588/2025, se remitió a la Secretaría de 
Ayuntamiento, la actualización del capítulo correspondiente de la Dependencia a su 
cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura 
y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la Secretaría de Ayuntamiento a 
través del oficio número SA/1 036/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/590/2025, se remitió a la Dirección de Finanzas, 
la actualización del capitulo correspondiente de la Dependencia a su cargo del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para 
revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura y funcionalidad 
de su Dependencia; respondiendo la Dirección de Finanzas a través del oficio 
número DF/1 798/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/593/2025, se remitió a la Contraloría Municipal, la 
actualización del capítulo correspondiente de la Dependencia a su cargo del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para 
revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura y funcionalidad 
de su Dependencia; respondiendo la Contraloría Municipal a través del oficio 
número CM/920/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/594/2025, se remitió a la Dirección de 
Programación , la actualización del capítulo correspondiente de la Dependencia a su 
cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura 
y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo Dirección de Programación a 
través del oficio número DP/SPL/0002/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/618/2025, se remitió a la Coordinación de Salud, 
la actualización del capítulo correspondiente de la Unidad de Apoyo a su cargo del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para 
revisión y/o validación respecto a las modificaciortes a la estructura y funcionalidad 
de su Unidad de Apoyo; respondiendo la Coordinación de Salud a través del oficio 
número CS/0695/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/648/2025, se remitió a la Dirección de Asuntos 
Indígenas, la actualización del capítulo correspondiente de la Dependencia a su 
cargo del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
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Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura 
y funcionalidad de su Dependencia; respondiendo la Dirección de Asuntos 
Indígenas a través del oficio número DAI/481/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/649/2025, se remitió al Instituto Municipal de la 
Juventud y el Deporte de Centro, la actualización del capítulo correspondiente del 
Órgano Desconcentrado a su cargo del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las 
modificaciones a la estructura y funcionalidad de su Órgano Desconcentrado, 
respondiendo el Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro a través 
del oficio número IMJUDEC/1552/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/694/2025, se remitió al Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, la actualización del capítulo correspondiente del 
Órgano Desconcentrado a su cargo del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las 
modificaciones a la estructura y funcionalidad de su Órgano Desconcentrado; 
respondiendo el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia a través 
del oficio número SMDIF/DIR/1737/2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/721/2025, se remitió a la Secretaría Particular, la 
actualización del capítulo correspondiente de la Secretaría a su cargo del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para 
revisión y/o validación respecto a las modificaciones a la estructura y funcionalidad 
de su Secretaría ; respondiendo la Secretaría Particular a través del oficio número 
PM/SP/0281 /2025 la validación correspondiente. 

Que mediante oficio número CMI/722/2025, se remitió a la Coordinación de Limpia 
y Recolección de Residuos Sólidos la actualización del capítulo correspondiente de 
la Coordinación a su cargo del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, para revisión y/o validación respecto a las 
modificaciones a la estructura y funcionalidad de su Coordinación; respondiendo la 
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos a través del oficio 
número CLRRS/01800/2025 la validación correspondiente. 

VIl .· Que una vez teniendo el conceso de las áreas correspondientes y elaborado el 
proyecto final del nuevo Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, con oficio número CMI/1 068/2025, el Mtro. Carlos Francisco Reyes Abreu, 
Coordinador de Modernización e Innovación, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento el proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, y su expediente soporte 
debidamente certificado, solicitando se realicen los trámites correspondientes para 
que sea sometido a la aprobación del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro 
Tabasco, en base a la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto tiene como fina lidad actualizar, armonizar y fortalecer la 
organización estructural, atribuciones y funciones de las diversas dependencias, 
unidades de apoyo y órganos desconcentrados que integran la Administración 
Pública Municipal. 

Durante la aplicación del reglamento vigente, se advi,rtieron disposiciones que 
resultado de diversas reformas legales se encontraban desactualizadas e 
imprecisas, es por ello que, en atención a estas precisiones, se consideró necesario 
realizar una revisión integral de su contenido, con el propósito de adecuarlo a las 
nuevas condiciones administrativas, sociales y jurídicas del municipio. 

Es así que, considerando que la administración pública tiene por objeto la 
planeación, organización, dirección y control de las actividades, todas las áreas que 
la integran coadyuban al cumplimiento de sus propósitos y metas. Lo anterior, con 
el fin de ejecutar las tareas necesarias para atender las demandas ciudadanas 
mediante funciones adjetivas y sustantivas; la primera, vinculadas con la gestión de 
los recursos humanos, materiales, financieros y de información, y la segunda, con 
las actividades operativas que permiten alcanzar los resultados y satisfacer las 
necesidades de la población. 

Las siguientes medidas contribuyen a modernizar la estructura administrativa, 
mejorar la calidad de los servicios públicos, optimizar la coordinación 
interdependencias y consolidar un modelo de gestión más ordenado, transparente 
y orientado a resultados, en beneficio del funcionamiento integral del gobierno 
municipal. Mejorando los procedimientos y elevando la calidad de los servicios que 
presta el ente público, conforme a su naturaleza jurídica o al acuerdo de creación 
correspondiente. 

Asimismo, derivado del análisis de las diversas áreas que conforman el gobierno 
municipal, se contempla la supresión de atribuciones que, por su naturaleza ya no 
corresponden a funciones actuales; la ampliación de facultades en áreas que 
requieren mayor capacidad operativa y técnica; la inclusión de nuevas disposiciones 
que fortalecen la coordinación institucional; y la restructuración organizacional para 
brindar mejores servicios a la ciudadanía. 

En este contexto, son objeto de estas modificaciones: 

1. Secretaria Particular, 
2. Secretaría Técnica, 
3. Coordinación de Información, 
4. Coordinación de Modernización e Innovación, 
5. Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, 
6. Coordinación de Sa lud, 
7. Secretaría del Ayuntamiento, 

+ 
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8. Dirección de Finanzas, 
9. Dirección de Programación, 
1 O. Contraloria Municipal, 
11. Dirección de Fomento Económico y Turismo, 

"2025¡ Año de la Mujer Indígena". 

12.Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
13.Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
14.Dirección de Administración, 
15. Dirección de Asuntos Jurídicos, 
16. Dirección de Asuntos lnd igenas, 
17. Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo SLJstentable, 
18.Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
19.Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, 
20.Sistema de Agua y Saneamiento 
21.1nstituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro. 

Derivado de lo anterior y con el propósito de atender de manera más eficaz las 
problemáticas municipales y brindar mejores servicios a la ciudadanía, se detalla a 
continuación el estado que guardaran las áreas administrativas reestructuradas: 

a) La Secretaría Particular, incorpora dos unidades dentro de su estructura: la 
Unidad de Relaciones Públicas que se encargara de estrechar vínculos con 
actores representativos de los tres órdenes de gobierno y los sectores social 
y privado, y la Unidad de Correspondencia, Gestión Documental y Archivo 
que se encargaran de recibir, revisar y turnar la documentación que reciba y 
darle el trámite, seguimiento y arc.hivo correspondiente. 

b) La Secretaría Técnica se fusiona con la Coordinación de Información, por lo 
que se actualiza su denominación a Secretaria Técnica y de Información, 
lo anterior obedece a la necesidad de fortalecer la eficiencia administrativa, 
la austeridad y la articulación institucional del Ayuntamiento de Centro. La 
Secretaría Técnica, como instancia responsable de la planeación, 
seguimiento de acuerdos, evaluación de la gestión y consolidación de 
información estratégica, requiere integrar de manera orgánica a la 
Coordinación de Información, manteniendo su categoría de Coordinación , 
cuyo quehacer está orientado a la generación, sistematización y difusión de 
contenidos institucionales, lo cual constituye un insumo esencial para la toma 
de decisiones, la rendición de cuentas y la comunicación gubernamental. Al 
unificar ambas funciones se eliminan duplicidades y se asegura coherencia 
entre la información operativa, los indicadores de desempeño y los mensajes 
institucionales dirigidos a la ciudadanía. Asimismo, se cambia la 
denominación de la Unidad de información y análisis para quedar como 
Unidad de Planeación y Prospectiva, y se regulariza la Unidad de Enlace 
Administrativo 

e) La Secretaría del Ayuntamiento, fortalece su estructura orgánica al integrar 
la Coordinación de Fiscalización y Normatividad, unidad administrativa que 
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se readscribe junto con el Departamento de Regulación del Comercio en la 
Vía Pública a esta Dependencia, con el objetivo de mejorar en los sistemas 
de calidad, de indicadores de resultados y sistemas de evaluación de 
desempeño. Por otra parte, se actualiza el nombre de la Coordinación de 
Asuntos Religiosos a Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la 
Reconstrucción del Tejido Social, para homologar con la denominación del 
área correspondiente de la Secretaría de Gobernación. 

d) La Coordinación de Modernización e Innovación, de acuerdo con la 
política de digitalización nacional, modifica su nomenclatura a Coordinación 
de Transformación Digital e Innovación, y en consecuencia las áreas 
adscritas a esta Coordinación actualizan su denominación para darle sentido 
al desarrollo y fortalecimiento de las atribuciones y obligaciones 
encomendadas, quedando de la siguiente forma: Subcoordinación de Mejora 
y Monitoreo Institucional, con el Departamento de Tecnología para la 
Sistematización de Procesos; la Subcoordinación de Innovación 
Organizacional con el Departamento de Modernización Administrativa y 
Profesionalización, y el Departamento de Diseño Digital e Imagen 
Institucional; la Subcoordinación de Infraestructura Tecnológica y 
digitalización, con el Departamento de Redes, Soporte y Mantenimiento 
Tecnológico y el Departamento de Administración de Sistemas de 
Información, y se regulariza la Unidad de Enlace Administrativo. Asimismo, el 
16 de julio del 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, el cual establece en su 
Segundo Transitorio que dicha Ley abroga la Ley General de Mejora 
Regulatoria; así mismo, el Décimo Tercer Transitorio de la nueva Ley 
establece que dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del Decreto se abrogan todas las leyes locales que derivan 
de la Ley General de Mejora Regulatoria, en el mismo término se derogan 
aquellas disposiciones legales, y quedan sin efectos las disposiciones 
reglamentarias y administrativas locales que se opongan a lo dispuesto en 
dicho Decreto; de igual forma, el Décimo Cuarto Transitorio de la citada Ley 
establece que en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las entidades federativas 
y Municipios deberán establecer sus respectivas Autoridades de 
Simplificación y Digitalización. Por lo anterior, la Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria, en alineación con el arreglo institucional nacional, se 
readscribe a esta Coordinación con la denominación de Unidad de 
Simplificación de Trámites y Servicios, con categoría de Unidad, la cual para 
su funcionamiento se integra con 2 departamentos, el Departamento de 
Simplificación Administrativa y el Departamento de Buenas Prácticas 
Regulatorias. 

e) En la Coordinación de Salud, se actualiza el nombre de la Subcoordinación 
de Atención Social para quedar como Subcoordinación de Medicina 
Preventiva, con la finalidad principal de promover, proteger y conservar la 
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salud; se modifica el nombre del Departamento de Unidad Médica Móvil a 
Departamento de Atención Preventiva de la Mujer; se reemplaza el 
Departamento de Salud Mental para darle vida al Departamento de Bienestar 
Animal adscrito a la Subdirección de Salud Pública, con el objetivo de regular 
la protección, cuidado, tenencia responsable, preservación, vigilancia y 
sanciones, en materia de defensa y bienestar de los animales que se 
encuentren en forma permanente o temporal dentro del territorio del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

f) La Dirección de Finanzas, desincorpora de su estructura a la Subdirección 
de Fiscalización y Normatividad, manteniendo sus capacidades operativas 
de verificación e inspección, sin afectar las obligaciones señaladas en la 
fracción XIX del Artículo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; asimismo, separa el Departamento de Informática de la 
Subdirección Técnica y conforma la Unidad de Gestión Tecnológica con 
atribuciones reforzadas y autonomía operativa. 

g) La Dirección de Programación, integra en su estructura a la Unidad de 
Normativídad para atender y asesorar sobre los asuntos de carácter 
normativo y de responsabilidad jurídica del área; dentro de la estructura de 
la Subdirección de Planeación se crea el departamento de estadística, y se 
cambia la denominación de los departamentos que conforman a la 
Subdirección de Programación, quedando de la siguiente forma: 
Departamento de Programación, Departamento de Proyectos de Inversión y 
Departamento de Informes Presupuestarios y Programáticos: asimismo en la 
Unidad de Evaluación del Desempeño se crean tres departamentos, el 
Departamento de Evaluación, Departamento de Seguimiento y Control de 
Indicadores de Desempeño y Departamento de Gestión Institucional. 

h) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, modifica la denominación 
de la Subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro 
Histórico a Subdirección del Centro Antiguo, cambiando de esta forma los 
nombres de los departamentos de esta Subdirección: Departamento de 
Regulación del Centro Antiguo y Departamento de Operación del Centro 
Antiguo. 

i) La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, crea la Unidad Técnica con la finalidad de integrar informes, 
así como el manejo de estadística relativas a las labores de la Dirección; en 
la Unidad de Control y Seguimiento de Obras, se crea el Departamento de 
Auditorías para fortalecer el control y fiscalización, reducir riesgos y asegurar 
las solventaciones de observaciones de diversas auditorías. 

j) La Dirección de Educación Cultura y Recreación, en la Subdirección de 
Fomento a la Cultura, crea dos unidades: la Unidad de Producción y 
Coordinación Artística de la Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de 
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Villahermosa y la Unidad de Formación y Gestión Artística de la Compañía 
de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, con el objetivo de 
contribuir activamente a la promoción y desarrollo de la danza. 

k) La Dirección de Administración, crea la Subdirección de Normatividad y 
Contratos a partir de la desincorporación de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
con el objetivo de fortalecer las atribuciones y funciones normativas, jurídicas 
y contractuales propias de la naturaleza operativa de la Dirección; se 
modificaron los nombres de los departamentos de la Subdirección de 
Recursos Humanos, para quedar de la siguiente forma: Departamento de 
Movimiento de Personal, Departamento de Incidencias de Personal, 
Departamento de Procesos de Nómina, Departamento de Análisis y Control 
de Plazas, y Departamento de Infraestructura y Sistemas de Recursos 
Humanos; en la Subdirección de Adquisiciones se divide al Departamento de 
Concursos y Licitaciones, quedando como resultado el Departamento de 
Licitación Pública y el Departamento de Concursos; la Subdirección de 
Control Financiero modifica su estructura orgánica para quedar de la 
siguiente manera Departamento de Requisiciones y Ordenes de Pago, 
Departamento de Gestión y Trámite de Facturas, y Departamento de Control 
Presupuesta!; se regulariza la Unidad de Enlace Administrativo. 

1) La Dirección de Asuntos Jurídicos, crea la unidad de Responsabilidad 
Patrimonial previendo la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, así como el Reglamento 
de Responsabilidad Patrimonial del Municipio de Centro, Tabasco, como la 
unidad que atienda las reclamaciones de indemnizaciones generadas por 
responsabilidad patrimonial que los particulares interpusieran en contra de 
este Ayuntamiento. 

m) La Dirección de Asuntos Indígenas, actualizó el nombre de la Subdirección 
de Asuntos Indígenas para quedar como Subdirección de Concertación y 
Seguimiento de las Comunidades Indígenas, y de la Unidad de Proyectos 
Productivos para quedar como Unidad de Proyectos Productivos y 
Actividades Culturales, y se regu lariza la Unidad de Enlace Administrativo. 

n) La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
conforme a las atribuciones y funciones que tienen asignadas se actualiza la 
denominación de la Subdirección de Estudios y Proyectos Ambientales por 
la Subdirección de Política Ambiental y Conservación, y modifica su 
estructura para quedar con el Departamento de Impacto Ambiental y 
Departamento de Conservación; la Subdirección de Regulación Ambiental 
cambia su nombre por Subdirección de Protección Ambiental y Denuncia 
Ciudadana, la cual modifica la denominación de sus Departamentos 
quedando como Departamento de Protección y Cuidado del Medio Ambiente, 
y Departamento de Atención a la Denuncia Ciudadana; y la Subdirección de 
Promoción de Desarrollo Sustentable cambia su nombre por la Subdirección 
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de Apropiación Social y Desarrollo Sustentable, actualizando el nombre de 
sus dos departamentos para quedar como Departamento de Fomento y 
Promoción de la Sustentabilidad y Departamento de Apropiación Social del 
Medio Ambiente. En la Subcoordinación de Parques, Jardines, fuentes y 
Monumentos. cambia la denominación del Departamento de Parques y 

Jardines del Convenio, por Departamento Operativo de Parques y Jardines 
del Acuerdo. Se Crea en su Unidad Técnica el Departamento de Información 
Ambiental. 

o) El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de acuerdo 
con los artículos 100, 101 , 102, 103, 104 y 105 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, los Sistemas 
Municipales de Protección Integral (SIPINNA) son las instancias 
responsables de establecer, en el ámbito municipal, las políticas, 
instrumentos y acciones para garantizar los derechos de la n1nez y 
adolescencia, por ello se adiciona la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA Centro), para implementar de manera efectiva las 
políticas de protección y garantizar la coordinación entre diferentes actores 
gubernamentales y de la sociedad civil en el Estado de Tabasco; asimismo, 
la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes actualiza su denominación para quedar 
como Procuraduría Municipal de Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes; la Subdirección de Centros Asistenciales modifica el 
nombre de su Departamento de Centros Infantiles a Departamentos de 
Centros de Atención Infantil y Asistencia Social. De acuerdo con la Ley sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco, 
se armoniza el nombre de la Subdirección de Consejo de Ancianos y 
Personas con Discapacidad, asf como se modifica la denominación del 
Departamento de Atención a Discapacitados y Consejo de Ancianos, para 
quedar como Departamento de Atención a Personas con Discapacidad y 
Consejo de Ancianos. 

p) La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, modifica 
el nombre de su Unidad Técnica y de Proyectos para quedar como Unidad 
Técnica de Proyectos y Servicios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 115, fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tienen facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
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regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre 
tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos 
tendrán dentro de sus facultades las de aprobar, de acuerdo con las leyes o 
decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

TERCERO. Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y 
aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la misma Ley. 

CUARTO. Que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y 
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se 
designarán comisiones entre sus miembros, dentro de las cuales se contempla la 
Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 64, fracción VIl , de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 y 46, fracción 1, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 49, fracción 11, 57, y 90 fracción 1 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

QUINTO. Que el artículo 47 de la Ley de Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, establece que los reglamentos, bandos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que expidan los ayuntamientos, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, y de las demás en materia 
municipal, que de conformidad con lo establecido en el artículo 65 fracción 1 de la 
Constitución del Estado, expida el Congreso Local, complementarán en lo 
conducente las disposiciones de las mismas y asegurarán en cuanto corresponda, 
la participación ciudadana y vecinal. 

SEXTO. Que el artículo 91 , fracción 1, inciso a), del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, faculta a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de Ley 
y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de observancia 
general. 

+ 
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SÉPTIMO. En consecuencia de lo descrito en el párrafo anterior, ~s necesario 
realizar modificaciones a diversas disposiciones del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para adecuarlo a las 
nuevas reformas realizadas a normas y leyes aplicables al ámbito municipal, para 
que estén en un mismo sentido común en cuanto a su organización de personal, así 
mismo permita eficientar los servicios que presta el Municipio de Centro, Tabasco a 
la ciudadanía y contar con una mejor estructura orgánica en cuanto a sus 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, con las cuales 
cuenta este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

OCTAVO. Que mediante oficio número SA/1784/2025, el Lic. José Anton1o Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, el proyecto de Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, mediante el 
cual se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco, para su análisis, determinación y en su caso, se apruebe el 
Dictamen correspondiente; de conformidad con lo establecido en el artículo 91, 
fracción 1, inciso a), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

NOVENO.- Que mediante oficio número SA/1785/2025, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
el proyecto de Dictamen de la Comisión Edílicia de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa 
revisión y análisis, emita su opinión jurídica sobre su procedencia o improcedencia, 
realice las modificaciones que considere pertinente y en su caso emita su validación, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO.· Que mediante oficio número DAJ/2676/2025 el M.O. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Centro, Tabasco, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, su opinión jurídica 
sobre el proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, informando que 
previa revisión y análisis lo considera procedente, por lo que valida su contenido de 
fondo y de forma en todas y cada una de sus partes, de acuerdo a sus facultades 
establecidas en el artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, en Sesión de comisión entraron al estudio y revisión 
del proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad 

+ 
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Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, considerando 
procedente su dictaminación y emisión, toda vez que consideran que dará 
funcionalidad y una mejor organización interna, lo que resultará en mejores servicios 
para los habitantes de Centro. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en razón de lo anterior y conforme a lo establecido en 
los artículos 47, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 49, fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
se somete a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO l. 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, estableciendo las atribuciones y obligaciones de los servidores públicos 
de la misma. 

Sus disposiciones son sin perJUICIO de las prevenciones establecidas en los 
reglamentos vigentes del H. Cabildo y de la Sindicatura, en los que se otorgan 
facultades indistintamente al Presidente Municipal, Síndico de Hacienda y 
Regidores. 

Artículo 2.- La Administración Pública Municipal se integra por unidades de apoyo, 
dependencias y órganos desconcentrados. 

Articulo 3.- La Presidencia Municipal tendrá las atribuciones y funciones que 
señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el presente Reglamento y las demás leyes, reglamentos y 
disposiciones jurídicas aplicables. 

t 
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Artículo 4.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Presidencia 
Municipal, éste se auxiliará de las unidades de apoyo, dependencias y órganos 
desconcentrados que le señalen las disposiciones normativas mencionadas en el 
precepto anterior. 

Corresponde a la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento, en términos del 
Articulo 71, párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, la creación de las coordinaciones, órganos desconcentrados y 
organismos paramunicipales necesarios para el despacho de los asuntos de orden 
administrativo, la correcta prestación de los servicios públicos y la atención de las 
solicitudes de la comunidad; así como, en su caso, en los términos indicados, 
fusionar, modificar o suprimir las existentes, tomando en cuenta las necesidades y 
capacidad financiera del Municipio. 

Artículo 5.- Las coordinaciones, unidades administrativas, órganos 
desconcentrados, juntas, comités, comisiones administrativas y concejos que 
funcionen en el Municipio, son órganos auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, que serán coordinados por las dependencias que el Ayuntamiento 
determine, a las que estarán subordinados, atendiendo a las funciones que tengan 
conferidas. 

Artícu lo 6.· La Presidencia Municipal podrá delegar en los titulares de las 
dependencias y órganos desconcentrados, las facultades que sean necesarias para 
el cumplimiento de los fines del presente Reglamento, salvo aquellas que la 
Constitución, las leyes y los reg lamentos, dispongan que sean ejercidas 
personalmente por éste. 

Artículo 7.- En los casos en que una ley, reglamento federal o estatal obligue u 
otorgue facultad genérica a la autoridad municipal, se entenderá que dicha facultad 
u obligación la ejercerá el titular de la dependencia, unidad administrativa, u órgano 
desconcentrado del ramo a que corresponda la materia a que se refiere el 
ordenamiento respectivo, atendiendo a la división del trabajo que legalmente se 
tenga establecida. 

Artículo 8.- Los acuerdos, convenios y contratos que deba suscribir la Presidencia 
Municipal con dependencias o entidades de los Gobiernos Federales, Estatales o 
municipales, así como con personas físicas y jurídicas colectivas, deberán ser 
firmados en forma mancomunada por el titular de la dependencia del ramo de que 
se trate. Se exceptúan de lo anterior, los contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, que serán firmados por el titular de la 
dependencia que conforme a la ley de la materia que corresponda. 

Artículo 9.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, cada Unidad de 
Apoyo, Dependencia u Órgano Desconcentrado, podrá contar con subdirecciones, 
coordinaciones, subcoordinaciones, jefaturas de departamento y demás auxiliares, 
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de acuerdo a la demanda de trabajo y las previsiones presupuestales con que se 
cuente, previo acuerdo de la Presidencia Municipal. 

Artículo 10.- Los directores y coordinadores como representantes de éstas, 
ejercerán las atribuciones de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el presente Reglamento, 
acuerdos del Cabildo, las instrucciones de la Presidencia Municipal y demás 
ordenamientos que resultaren aplicables. 

Artículo 11.- Los nombramientos de las subdirecciones, subcoordinaciones, 
jefaturas de departamento y demás servidores públicos, serán propuestos a la 
Presidencia Municipal bajo la responsabilidad de los directores o coordinadores. 

Artículo 12.- Los servidores públicos titulares de las unidades de apoyo, 
dependencias, y órganos desconcentrados de la Administración Pública Municipal, 
vigilarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de las leyes 
federales, estatales y municipales; asimismo, éstos como sus subordinados, 
desempeñarán sus funciones en estricto apego al principio de legalidad y respeto a 
las disposiciones jurídicas en vigor; y con el debido esmero, eficacia, prontitud, 
honestidad, apego, respetando ante todo los derechos fundamentales del 
ciudadano, atendiéndolo cortésmente en la solución de los trámites y problemas 
que presente. 

De igual forma, serán responsables de administrar el presupuesto autorizado; así 
como del adecuado mantenimiento y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles que estén a su cargo, para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Artículo 13.- Los servidores públicos en los términos previstos por el Artículo 66 de 
la Constitución Polftica del Estado, serán sujetos de la aplicación de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. A la conclusión de su encargo y por razón 
de sus nombramientos, aquellos que ejerzan funciones de mandos superiores 
intermedios o medios, deberán entregar formalmente al titular que les suceda en el 
cargo, el inventario de bienes muebles e inmuebles, los registros, controles, 
estadísticas, documentación financiera y presupuesta!, manuales, planos, sistemas, 
proyectos, expedientes, archivos digitales y demás documentación con que deba 
contar la dependencia, órgano o unidad de apoyo correspondiente para sus (/ 
gestiones. Dicho inventario deberá constar por lo menos de acta circunstanciada de 
entrega recepción, en la que deberá especificar, entre otros datos, que la entrega ~ 

no libera de responsabilidad al servidor público saliente, en términos de la Ley \..) 
citada. Quien asuma el cargo contará con el término que marca la ley, para exigir 
las responsabilidades del caso. 

Artículo 14.- Los reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones de carácter 
general que apruebe el Cabildo, deberán ser sancionados por la Presidencia 
Municipal en unión de la Secretaría del Ayuntamiento y publicados en el Periódico 
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Oficial del Estado y en el Boletín o revista municipal que en su caso se edite, 
debiéndose efectuar la publicación de éstos en el sitio Web oficial del Ayuntamiento. 

Artículo 15.- El Gobierno Municipal, a través de la Secretaria del Ayuntamiento 
compilará las disposiciones legales y administrativas federales, estatales y 
municipales; debiendo contar con registros actualizados de las mismas. 

Lo anterior sin perjuicio de las funciones que tuviere la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, que efectuará estudios de la legislación federal, estatal y municipal, a fin 
de proveer su cumplimiento; dicha revisión deberá comprender por lo menos, fecha 
de publicación, materia que comprende, facultades y obligaciones que otorga al 
municipio, vigencia, áreas o dependencias municipales sobre las que incide su 
aplicación. 

Artículo 16.- Todas las unidades de apoyo, dependencias y órganos 
desconcentrados municipales deberán establecer a su interior procedimientos 
administrativos que les permitan obtener y digitalizar la información básica para el 
desarrollo de sus funciones y para el apoyo a otras dependencias. 

Las unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados municipales 
podrán solicitar mediante oficio a otra dependencia, unidad administrativa y órganos 
desconcentrados municipales, informes, o solicitudes de colaboración siempre que 
sean de la competencia respectiva, mismas que deberán ser cumplidas dentro del 
término de tres días hábiles siguiente a la recepción del oficio; la dependencia 
requerida podrá solicitar ampliación hasta por tres días hábiles siempre y cuando 
por la información o solicitud se requiera de más tiempo. 

El término anteriormente establecido no será ·aplicable cuando alguna autoridad 
judicial, administrativa o del trabajo imponga un término menor al mismo. 

Las unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados, deberán recibir 
toda clase de comunicaciones u oficios que sean debidamente dirigidos a sus áreas, 
estas serán recepcionadas en un horario de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 
y sábados de 9:00 a 14:00 horas, la cual surtirá sus efectos a partir del día hábil 
siguiente. 

Cuando se trate de términos de alguna autoridad judicial, administrativa o del 
trabajo, las comunicaciones deberán recepcionarse de forma inmediata sin importar 
el horario. 

Artículo 17.- Los actos administrativos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones 
oficiales de observancia general que dicte la Presidencia Municipal , deberán estar 
firmados por la Secretaría del Ayuntamiento. + 
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De la Planeación, Coordinación y Control de la Gestión Municipal 

Artículo 18.- La Presidencia Municipal podrá agrupar a las dependencias en 
comisiones o grupos de trabajo, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones o al 
programa que se pretenda ejecutar; debiendo llevar control y seguimiento de dichos 
acuerdos la Secretaría Técnica y de Información. 

Las comisiones o grupos de trabajo podrán ser transitorios o permanentes, 
mediante simple acta de instalación. 

Artículo 19.- La Presidencia Municipal acordará de manera periódica los asuntos 
que sean necesarios con los titulares de las unidades de apoyo, dependencias y 
órganos desconcentrados, o bien con las comisiones o grupos de trabajo que al 
efecto haya integrado, referidos en el artículo anterior. Todos los asuntos deberán 
de acordarse por escrito, quedando registrados a través de la Secretaría Técnica y 
de Información. 

Artículo 20.- Las unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados 
están obligadas a coordinarse entre sí en las actividades que por su naturaleza lo 
requieran, para Jo cual deberá proporcionarse la información necesaria para el 
correcto ejercicio de sus funciones. En el uso y manejo de la información, se 
atenderán a los lineamientos que previamente expida la Contraloría. 

Artículo 21 .- Corresponderá a las personas titulares de las unidades de apoyo, 
dependencias y órganos desconcentrados, las responsabilidades, facultades y 
funciones, a que se refiere este Reglamento, quienes auxiliarán al ayuntamiento en 
la elaboración de los proyectos de reglamentos o acuerdos e iniciativas, contratos y 
convenios cuyas materias correspondan a sus atribuciones. 

Tratándose de la renovación de convenios o contratos, los trámites para tal efecto 
deberán efectuarse con sesenta días de anticipación a su vencimiento. 

Artículo 22.- Para la elaboración de los proyectos a que se refiere el Artículo 
anterior, las personas titulares de las unidades de apoyo, dependencias y órganos 
desconcentrados, enviarán dichos proyectos a las direcciones de Administración y 
de Asuntos Jurídicos, según corresponda, con la información suficiente que 
justifique su elaboración. 

Los proyectos a que se refiere este Artículo y que deba suscribir la Presidencia 
Municipal o los titulares antes referidos, deberán ser previamente analizados y 
validados por la persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Para el análisis de los proyectos citados en al párrafo que antecede, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, atendiendo a la materia de que se trate, podrá integrar con los 




